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AYLNQAiiIENTO DE LA INJORTAL CIUDAD DU GERONA 	ÅiOl) 

:UIJt1 

ILi8tTUidO para 	 ìc 1). 
Antonia Pons Congost, adscrita al 

departamento de cultura; en reiaclir 

COIL el Glorioso Movimiento 	ro.ï 

 

D. SALVADOR CATO 3A2I. D. Juan i.aroos Go. 
r 

L 

i4 D 	LÂ C2AFtDk CrTj,  

 

  



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.0 de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 
do a D. 

;r por el~que, _.. __ ..:.2.r.....-c ).r 	.í.deei'. 	.r.- 	ju 	:í.ai. 	n_i, 	.crye.r..-::.e....- 
... . .... ...c-.,- ..t., -- ------------ 	--- 

se formula propuesta 	 .... 	 i.c. An 

r 
El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 	...-._de _ _ 	.... 	-__ 	._._.........._de 	1939 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



7 

J 	L() 

tiraa.o, Jefe del subsector del .1.P.1. de Gerona, noarc ,or ej. 
\yuntiento de ests capital, Juez Instructor, Jara la :depurci6nde 
los ±uncioneros dû dicia Corc'ci6r; eì fecha vaitisiete de ao e 
mil novecientos treinta y nueve. 

C C R T I P I C O 	Que 1:aJ.o slid 	T'cíL 
CjCn1O yuntsiaIe o de Gerona con fecha cinco, Secretario pars di-
cha dopuración, al agente del cuerpo de Investiecián y Viiirici.i 
a. JUT hPLCOS GOICEZ, y enterado del cargo clue se le co. 	re 
i±est6 no tener incompatibi.id.aõ. alguna para ejercerlo. 

res de su cergo. 

Y are que consto f: 	c.. 	 -- 
lo de :ìl novecienoo trûihGe y 	'e. 

X 

ROVIDECC( 	orgia a a-i: 	ic 	Ca h t 
nueve. A10 cae la Victona. airijense anios 011coa 
Comisario Jefe de la Coniisaria de irivestigacion y Vib:L-

lands, de ests capital, al Primer Jefe de la Comandancia de ia Guardia 
Civil, y al Belegado rovincisi de inforni.acion de F.L.. de las J.O.N.3 
solicitando de los mismos expidan el oportuno infirme acerca de la ooa-
dact3, actuacion y antecedentes politicos del funcionario adscrito a 
departamento de ctura Antonici Pons Congost. si Jn riendo y firmá 5.J 
ante mi Secretario (IC cue doy le. 

- 
Dl.iGClCli .on igual fecha q. 	 .. 	: a 	. -- 	a: 

los oficios ordenados a  
a 	:íh cai 	Je-le 



iROVlDEICL 	n Gerono veir1tinueve ul±o de mil novecientos treinta y 
nueve. Aflo u.e J 	 irijase oficio citacion al fn 
cioario 3nton± ons Congost, para que comparezaca a raU 

ficarsecen lo expuesto en la cteci racy on jurada que tiene prez ntada. L31 lo 
arido y  LLriá S.S. ante Li. 3tario 	doy fe. 

DIIGE'CI I 	igual feCh (UC LO 1rovi (tO iClO O 1O'LOI' L30 dió COIi1 - 

	

0 lo û OL 	O (L 	:00 	fl' J.5. JOy Lo. 

Y 	) 	, 	 ; 	 gi'l _,:veer 	 t]ent y 
\ 	 )arjnse a it 	C)S 

Se i 	 G1LO SLCRR.T V D• J 	JU i. IA 	 c 
r el f ïS'ue JEC t. 	). 	''T]Q 	r'5 Ç0'\5T 	F sll 	n jur- 

	

'a nr 	ru 	ilY rr 	 to'1res 	•. 	mismo. 	ç i 	n 	V 

n - 	 a ': 	- 	 TTI:ç1 	L- 	L •. :i . - Y I 	 1f 	Fi 	 u 
J 	.:L 	5.. 	:: 	L..:. tJiS iii . 	L)'-1y 	OLL. 

7_ - 

Jú 

lioene. hn Jdr sr cLon csr la 	car 
duct., v 	ï JT y 	e CedCOtCs poil ú _cí75 	n 	J flulicirri o D. 	PONS 
COGCS2, s 	i. 	i.r cor.eiu.a este e 	edierte 	y se 	'orrru.L jcarr:sp)nd.asnte 

I 

R C --- 

V 
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Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLARACION JURADA 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1959, dictada por el excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm. -/..L............ 

(nombre y apellidos) hijo de....Lu . >....y.... - 
ñatural de....... 	 Gerona) 	de _..-30 .............años de edad, de estado... Qlt: ru-------------------.--- 

	

G.r®... 	- 	- ................. 	.............._...._....._ ._. con domicilio en _....... i lls.ffi.t. x.i.a á.....5.O....4.9....1 '.. vecino de .. 	na► 
de profesión _vw r . -. 1 ~ 	destinado en (dependencia municipal)Tr:!~ O... l.a~.:! !'.Pr.a.t.....d. 1 . 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IL ERROGATORIO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento -..-.---.17_. .. r"..._ 41~.ro,....d.1.9.3.5.._-......._._..._. 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ......._._...J._..~,.~r.v-iu.io.....á.e._.l-imp-ieza.......__ ...................._........_.......... 
,u' 1 ± : ,-no 3.— Categoría administrativa 	.._ 	..__ 	. 	..-.... 	y_._... 	............. 	..... 	.......... 	........... _.. _... 	....__ .. 	_.._........... 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

1 ri_]rno 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
.. oms' enze 	€?dher Í, 	r' 	- 

_.._ .... 	 9 	c .nc ,s =muntO :?. 1. ets_.._........._ . - 	..._. 	...... 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

No, . unc. 

7.—. Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

	

rel 7£t1:.7.Tg0. 	-- 	- - 	- ............ - 	........................_-._...........-..._..._._-...._.. _ 	-._..._...._......... 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
._._.Li yaba_.c.om.id ....... ....la....oz rce1 . Presos....-... d cto 	1 movia-i. nt . 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento p concepto por el que se le acreditaban. 
60.....p ...t ....xip..t ...:;1....áa . à.....d ..._J ;snip.._ci..;:3.....19.3.5..,......1.Qí..... .ía.:..30....; m:p:t.à *mbrc 
¶: 193 3 150 t:n 1° Octubr d•> 19 3 qu!CR.. .:gir. cobrar dosi mis 

10. — Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
n..la. .iii 'ic 1 J.. G. 1. ion ..l-~. cuat ._.fo~.~os~ _ ... Q.. G4. pt s....rn.n u 1WU. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido. 

_L.o..,..._nunc.a. 	-- - 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 
.. uan....agun......Suu.~rra. 	li llc.: t ria .. Geronsi. v ...Juan .Juanola P 
Sub da....Sn...F lix n° 1. 1~ 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en 	__y órE._.........._ .................. a__2.___.__ _ 
de - -- .. 4 ?y.0. 	de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el..__... 	_.-.._ ..............._... - 	- 	................._................. 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



$ A T-I F I C A O I Ó N.-- En Gerona a ...__... 	 .dQ.8 .. de ......Ago.8t0................... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 

rio, comparece el que dijo llamarse D..-..-_ANTQBIA__PQNS. 

CONGOS.T. ..... 	. 	..............._..............._.... 	..............., 	natural de Monells.._........ 

(Geron!+ )... ......._.., de profesión _ mple'4e - - _.._......._. , 

	

vecino de ....... ........Ge-ronp- ...... 	- 	__ ........ 	........ , 	de .. 	3©. - ... 

años, de estado ..______.Solter.._____ 	, con domicilio en 
Gerona..__.._._ ............._._..__.............calle .-- .-Be.l1e.s-ter-ics..._._... 	..._........_.. 

núm.50-49-14.E1 Sr. Juez le recibió juramento de caer 

veraz, y exhibido que le fué ......en-.-.r.e....c.iQn. 4t1xt.Si~.__..... 

	

de fecha... 	. e_intid.aa......... de ...........Mayo.. .................. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en eu conteni-

doy siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



b CLAEAClON DE 
En Gerona a ...Ca.tor.c.e. .............. 	Fir 

D • .....v.l.).11Si....AG. U.LI~----+..l.l.i~á.-f-;~Ï~,li L:-----------•-- 	
S.e-p-t.ie-mbr.e......_._-. de 	mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, compareee el testigo D....JT r -=~GL'ZLO 

;~-U.Ct~RFtAT• 	_...._......_._ ................._...............__........, natural de . 	.ere.ldde 

(Ge.r.ona..) 	............ •- 	............ ....., de....5-7.. 	años, de estado 
Casa.d.o__ .............._._.._. , de profesión .-Ejnple.U.d.o......__....__ 

vecino de._.... Ge.ro.na... . 	- .............................. . ...- 	.........., con domiei- 

lio en la calle 	Ba11e-s-t.Er.i 	s...__..__..........__ .................._..........._....__......... 

núm...5.Q.-39.- ........_ ................. 	.............._..-., a quien el Sr. Juez re- 

oibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	due conoce hace muchos anos 
á lü funcionaria de la limpieza D. ANTOT'IA PONS 
CONGOST, y con anterioridad al Glorioso Movimiento 
Nacional, la consideró siempre persona de orden y 
de ideologia derechista aun cuando ignora si se ha-
llaba afiliada a algun partido politico o sindical, 
católica, de buena conductá y moralidad. 

t,ue durante la ,domonacion ro ja en esta Ciudad, se 
ha mantenido al margen de toda política, limitandose 
a cumplir con su deber, pero en las deferentes conversa-
ciones que con ella ka tenido el dicente, se mostro 
siempre simpatizante con la causa Nacional, prote-
giendo en lo que la era posible a algunas personas 
de derachas perseguidas. 

ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la ver-
dad, en la que se afirma y ratifica y leida por si 
mismo esta su declaración, la encuentra conforme y fir-
ma con el Sr. Juez Instructor y conmigo Secretario 
de lo que doy Fe. 



ÙLARAOIÓN DE 
En Gerona a 

D 	T 	T1 

de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, Con 

mi asistencia, comparece el testigo D. 

, natural de 	1u Sa- 

(G.e.... , 	-------- aíioø, de estado 

, de profesión 

vecino de................................................................................................, con domici- 

lio en la calle 	S.n 

núm. ....... , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 	o:oce 	nuchos uixos 
la ñfloionaria de Cultura D. ÀNTON1 POTS CON-

GOST, y con anterioridad al Glorioso iovimiento Na-
cional la considere siempre persona de orden y apo-
litia, catolica, de ouena conducta y moriiãd. 

cue durante la dominación marxista en esta 	Udcd, 
dicha fancionria se ha iimitado ac cumplir con su 
deber, manteniendose al margen de toda polštiea. 

ue no tien. ma s que decir,. quL lo dicho e 
la verdad en la que se aiirra y rati±i.ca y lelcia por 
si iisrno es ta su declaracion, la encuentra conforme 
y firma con el Sr. Juez lnstructc, y conïiigo 'ecre-
tarlo de que doy Fe, 



1pr Jf  Er contestación a su escrito nú-
mero 344 de fecha 6 del pasado mes 
en el que interesa informes rela-
tivos a la actuacion conducta y de 
mas antecedentes con relación al 
Glorioso Movimiento Nacional de Do 
fa ANTONIA PONS CONGCST,empleada 
del Departamento de Cultura,tengo 
el honor de participar a V. que de 
las gestiones practicadas por fuer 
za de esta Comandancia resulta que 
se sindico a la U.G.W. despues de 
18 de Julio del 36 ro habiendo - es 
pe lado _ni?gun cargo e 	ich.a n_ 
cal. 

1 cuanto a su actuación no ha 
tenido ninguna se dedico solo a s 
trabajo es persona de buena conduc 
ta y antecedentes tanto en st vida 
publica como privada por lo nue s 
be considera afecta a ]a Nueva Es 
pa ña . 

Dios guarde a V. machos a ïoe 
Gerona 24 de Agosto de 7 
Año de la Victoria 
E1 Primer Jefe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la £)epuració'i de rurciora- 

rics del '_yuhtamiento de 	G E R 0 N A 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° ..56_ 	.... 

SALUDO A FRANCO 
AFi r 

 

H A LSPAÑA 

VI` :. ESPAÑA 

En cumplimiento de lo intere- 

sado por V. 	.en su escrito n. ° ...., 3.1 

de fecha ...... .......J.u.1i_p........................................ , me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

1 'ï'U lA "UIJ~  .. . ~U tC~...`.1'x?:.'~t~.~üziEn ........................... 	.................... 	...... 	. 

i..o?...._de.....Gu 1 t, .a..• ........................................................................................._ 

Dios salve a España y guarde a 

V. >. muchos años . 

Gerona.....1.Ç...de......At:::~..~:.? ............._de 	1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

r 

Sr. Juez Instructor de Expedientes para la Deouración 

de Funcionarios hunicipales. 
G -, ïZ 4 ïi A 



INFORME DE REFERENCIA 

(it Ti Ç\ 	J 	 I(" 

	

t.H .1_JILLL1 L 	J 	L- 

No se le conoce filiación politico-sindical con 

anterioridad la Glorioso Pïovimiento Nacional. 

De ideas católicas.}ja observado buena conducta. 

«t El Delegado Pro nc& 

Modesto Reereðo Lpl 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GER'\ A 

R. de salida nüm 	 t;i 	. 

í1400,recha 6 del pasaur ü ín , f Ü . .at i -
vr ari 1T 0i'JI. PONS COLGOST,de 30 a s .. 

edad,snitera,hija de Luis y de Carmen, 
ìatural de Liunels y vecina de esta oi -
d.ad,calle de .3allesterjas 1.f 5O-' 9 ,te,- 
;n el hr.n'r de manlíestar a TT. 	 jue 

.:.un ininrines rbtenidrs es do buenr-s a..- 
tecedntes prli:tiers gz snciales,habïe- -
dr siiiipatizadr ern lrs partidrs de dOï. 
ohas.Durante la drminacirxi rja so s:.... :- 
dicte a la U.G.T. sin que deserpeíarn 
carp ni haya desarr~lladn actividea 
prlitiea de ninduna olase.n sus ma, - 

festacines se expresaba en favar Ce 
Causa Jacireal y puede crnsiderarscLe 
adicta a la misma. 

Dts guarde a V.S. much  a 
er'na a 19 de c ctub 	I... 

de la 'Ti ctrie. 
L T 	J L 

E Y/cL2 4 
__ -----. 

1 

Ji'. Juu7 de la cpuraoi'i du _ U 1O 	Ia21S del tyLu aniiet . 
CITJDåL[). 
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DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta-

ción alguna que hagi referencia al funcionario a. que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

s~pt de . 	 de mil novecientos treinta y ~.e~ubra  
nueve, Año de la Victoria. 



CLO. SO 

to 	I 	 jìcdinte 	e 	cur-n 1y ç  iudD 
eE:e EX C). 	TrtfljEY1tr D 	TT'N1A 	c: os 

	

u:Lì:c) cn LÇ SEcc16r ct Oií , r 	eLriÅt 	j 
stc en c--L rtacuL10 5 d: . _ 	1 	L í6uirD y t. 	.c .ra Cr- - :inìst;:'a•1 c 	 . 1' 	 CU.rS?,- fijn( 
:l - 	L 	 , 	iJnuct'r 	- 

crloe ti;-  - 
	
:i he 	 . 	. 	- Jflt( 

	

 Ddu 	 : 	. -. T 	e e .xi edr, LÎ. e 
.l ci Cù t n 	 . , ve 	i

• L. 	\ 	 F 	Q 	r d.e 
.s T. C 	• 	, q'ie D 	fl . 	PuiS O G'S , es pe rsn 	viictt 
trc Grioso r. 	 n1; cts1 c mJ ser ciert i 
jllrüdd SiiSI't 	 «çd1tntd. 

u I 1 	- 	 S 
G 	 D. 	JL' cUC.RA 	T D. JTr T rfl 

ecpue'tr, es opn:r si ns.tuctr, pr3e s 
t 	i 	-rvic 	, 	. ttn :Lro 	Seccr 

'r 	n 'bstne r1vr. 

b 


